
Núm. ii 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse 
(¡arlos BOÍSTUTÍS OJPIOIALÉS se han de mandar al Jefe fto
Utioo respectivo, por cuyo conducto se pasaran á los 
¿diteras, de los mencionados periódicos. 

<Seai orden da 6 № AteS io 1B3 ,/ 

« o wrafeUe» S e d e s l a s d í a s ^ a x e e p t © l o s d o m i n g o s . 

PRECIO M SUSCRIPCIÓN 

.En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 8'50 al mes, ÍO'50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETIK, 
calle del Almirante, 15, tajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de aliono 
sn letra de fáeil cobro. 

Tarifa de inserciones 

Anuncios oficiales da pago, línea 6 fracción 0'50 peseta 

Id, particulares, id. id. id.. . . 

Numero suelto, 5 0 céntimos. 

0"Ì5 id, 

COBEÑA 

JV*ts2l«3®£í©s«$»8 Consejo de Ministros 

S. M. el REY Don Alfonso XHI 

qua Oíos guarde), S. M. i% RKÍNA. 

Doña Victoria Eugenia, y Sus Alte

zas Reales el Príncipe de Asturias, é 

Infante Don Jaime, continúan sin 

novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 

demás personas de la Augusta Real 

Familia. 

Debiendo precederse á la confección 
de apéndices al amillaramiento do este 
término municipal, que han de servir 
da basa para la contribución del año 1910, 
los contribuyentes que hayan sufrido 
alteración eu su riqueza rústica, pecua

ria y urbana, podrán presentar en la Se

cretaría de este Ayuntamiento, hasta el 
día 12 de Abril próximo, las oportunas 
relaciones de alta y bsja Boompañadas de 
las títulos legales que So j^stifiquec; ad

virtiendo que, de n© hscarls as! y en el 
plazo señalado, no se admitirán para el 
referido año. 

Cobeña 13 de Marzo de 1909.—ES al

ealde, Frauoisoo Sivit. 
COLMENAREJO 

. Diotamicada per el señor regidor sín

dico y fijada definitivamente per el 
Ayuntamiento la cuenta de fondea ds es

te municipio correspondiente al año da 
1908, se expone al público en la Secreta

ria por término de quince días á los afec

tos del a?t. 161 da la vigente ley muni

cipal. 
Colmenarejo 15 de Marzo de 1909.= 

El alcalde, Mariano Gamella. 
RASCAFRIA 

Las cuentas municipales de esta villa 
oorrespsndientes al año da 1908, se ha

llen terminadas y expuestas &\ público 
oa la Seoretería da este Ayuntamiento 
por término de quince días, á contar des

da esta fecha para oír reclamaciones. 

Rascsfría 14 da Marzo da 1909.=E1 al

calde, Francisca Béjar. 
TORREMOCHA 

Las cuentas municipales de este pue

blo, osrrespondi&iaíes al ano 1908. se ha

llan terminadas y expuestas al público 
por quince días, eentadea desde esta fe

cha, en la Sacretsría de este Ayunta

miente para eir reclamaciones. 
Torremocha 14 da Marzo de 1909. —El 

alcalde, Nerberto Montero. 
VILLAMANBIQÜE DE TAJO 

Las cuentas de fondos municipales de 
esta villa, correspondientes al año de 
1908, se hallan de manifiesto al público 
es la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días, á los efectos 
del art. 161vde la vigente ley municipal. 

Villamanrique de Taja á 14 de Marzo 
de 1909.—El alcalde.—P. A., Cipriano 
Saez. 

VILLARES DEL SAZ 
Don Vicente Guijarro Asensio, alcalde 

constitucional de Villares del Saz. 
Hago saber: Qua no habiendo compa

recías en el acto de clasificación y decla

ración de soldados ignorándose el para

dero del mozo Nicomedes Valladolid San

ta Cruz, natural de Arcos de la Gantera> 

vecino de esta vida, hijo de Pablo y Re

gina, alistado con el núm. 5, y en cuyo 
sorteo obtuvo el núm. 5, se le cita, llama 
y emplaza para que comparezca en estas 
Salas Consistoriales el día 14 ó 21 del ao 
tus!, sin excusa ni pretexto alguno, á fin. 
da ser medido y receaocido facultativa 

mente da cosíormidod con lo preinserto 
sn ia vigente ley da reclutamiento y re

emplaza del Ejército en sus articules 91 
y siguiau tes y se previene al mozo que si 
ao csmp<¡r8oa en los días fijados ó no 
alega causa justificada se procederá sin 
levantar mano á la farmaoión del oportu

na expediente de prófugo con arreglo al 
art. 105 de la citada ley. 

Tillaras del Saz 7 de Marzo de 1909.= i 
El alcalde, Vicente Guijarro. 

¡TRIBUS AL SUPREMO ¡ — ¡ 

. Sala de lo Contencioso Administrativo \ 
s 

SECRETARÍA \ 

_ Relación de les pleitos inouades ante i 
esta Sala. . ; 

D. Bernardo Salgado, de Madrid oon í 

ira acuerdo del Tribunal gubernativo de 
Hachada de 26 de Noviembra de 1908, 
sobre exención del impuesto de utilida

des referente á su haber comí? militar re

tirad© inútil en campaña. 
D. Manuel Rebollo Orta, de Madrid con

tra la Real erden expedida por el Minis

terio de la Gobernación en 9 de Diciem

bre de 1908, sobre liquidación de los de

pósitos en metálico constituidos por la 
fábrica de galletas «La Fortuna» en la 
Administración del impuesto. 

La Compañía Madrileña de Almacenes 
generales de depósitos y transportes, 
concesionaria de la Albóndiga de Madrid 
contra la Resl orden expedida por el Mî  
nisterio de el Gobernación en Diciembre 
de 1908, confirmatoria de otra de 24 de 
Julio del mismo año, referente á obras 
en el edificio de la Alhóndiga y alineacio

nes de este. 
La Sociedad general azucarera de Es

paña, Madrid, contra 1» Real orden ex

pedida por el Ministerio da Hacienda 
en 4 de Diciembre de 1908, sobre que se 
declaren exentos del impuesto de utili

dades los azúcares que la expresada Sa

ciedad tenga inventariados en 30 Junio 
de 1907, y que se encuentren en las Al

macenes, así como los de remolacha. 
El Reverendo Obispo de MadridAlca

lá contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Haoienda en 4 de Diciem

bre de 1908, por la que se deniega dere

cho á reclamación de cantidad alguna con 
motivo de la venta del solar de la anti

gua Parroquia de Santa Cruz, de Madrid. 
La Compañía da los Camines de Hie

rro del Sur da España contra acuerdo de 
la Dirección general Obras públicas de 
30 de Enere de 1909, sobre imposición de 
multa por ocupación de terrenos con de

pósitos de carbón en el dique muelle del 
Puerto de Almería. 

D. José Villegas Lozano, de Madrid, 
contra la Raal orden expedida per al Mi

nisterio de la Gobernación en 22 de Ene

ro de 1909, por la que se le separa del 
Cuerpo de Correos. 

Los Exornas. Sres. Marqueses de Te ¡ 
lasa y Castelar, de Madrid, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Ha j 
cierida en 4 de Diciembre de 1908, reoai i 
da en expediente sobre indemnización de \ 
bisnesde la Encomienda de Medina de • 
Iss Torras á los herederos del marqués * 
de Perales. | 

Ls Sociedad «Jareño y C.a» de Madrid ' 

contra la Real orden expedida por el Mi

nisterio de Fomento en 1.° de Diciembre 
de 1908, sobra abono deoiertes agota

mientos que ejecutó como contratista del 
puente sobre el río Pisón en le carrete

ra de Cuellar á Arévalo (Segovia). 
Lo que en cumplimiento del ert. 36 de 

la ley orgánica de esta jurisdicción se 
anuncia ai público pera el ejercicio de les 
derechos que en el referido artículo se 
mencionan. 

Madrid 16 da Marzo de Í909.=EI se

cretario decano, licenciado Francisco 
Cabello. 

(Núm. 994.) 

PROVIDENCIA ILES 
¿'«.sgg&dLcMS «l© 1.

a i»sstí«.s.«3*» 
INCLUSA 

Por la presenta que se formaliza en 
virtud de providencias que oon fechas 
17 de Septiembre último y 13 del aotual, 
ha dictado el 86ñsr juez de 1.

a instan

oía del distrito de la Inolusa de esta oa

pital, m la demanda que sobre defensa 
por pobre ha promovido doña Joaquina 
Zaneletti Pérez, representada por el pro

curador D. Tomás Acevedo, para conti

nuar litigando en juicio de mayor cuan

tía contra D. Ángel Díaz de Roda y Ace

do, de ignorado paradero, se emplaza al 
D. Ángel, poniendo á su disposición en 
Escríbame Iss copias de Ja demanda y de 
sus documentos, par» que dentro del 
término de 15 días, cantados desde el 
siguiente hábil al en que se publique la 
presente en los tres periódicas ofioiales 
de esta corte, comparezca en los autos y 
le conteste, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo seguirá el curso del juioio 
oon sola intervención del señor abogado 
del Estado. 

Madrid 15 de Marzo de 1909. = V . ° B.° 
=García Vázquez.=El escribano, Pedro 
S. Covisa. 

(Núm. 991.) ( C .  5 8 ) 
TORRELAGÜNA 

Don Luis Zapatero Goczález, juez de ins

trucción da esta villa de Terrelaguna 
y su partido. 
Hago saber: Que en al ramo separado 

de responsabilidad civil de la causa cri

minal que pende en este Juzgado por 
hurto de carneros contra Cándido Serra

no García y otros, vecinos de esta villa, 



2 ¡Sábado 20 de Marzo de 1989 

se ha acordado preceder á la venta en 
pública subasta de los bienes embarga
dos al expresado Cándido, y que á con
tinuación se describan: 

Pesetas 

1909.=Gregorio F. Arnedo.—Ante m! 
José Guitarte. 

(Núm. 605.) (B.—587.) 

©ieoicoho cabras de dos años da 
edad, tasadas á 20 pesetas cada 
una 

Cinco primales de un año de edad, 
tasados en 10 pesetas cade ua<-. 

Dos machos oerrades, valorados 
á 25 pesetas cada uno 

Tres primales de un año á 13 pe
setas una 

Cinco cabras de cuatro años á 25 
pesetas una 

Cinco ohivas mamonas á 7 pesetas 
una 

Veinte cabras cerradas á 18 pese
tas una 

360 i 

50 

50 

39 

125 

35 

360 

Total 1.019 

El remate tendrá lugar en este Juzga
do el día 27 de los oorrientes á las once, 
no admitiéndose postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasación, y 
siendo requisito indispensable para to
mar parta en la subasta, oonsignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 y exhibir la cédula personal, de
biendo hacer constar que los semovien
tes antes expresados, se encuentran de
positados en el pueblo de Rsdueoa, en 
poder del vecino del mismo, D. Isidro 
Sana. 

Dado en Torrelaguna á 15 de Marzo de 
1909.=Luis Zapatero.=P. S. M., José 
Sierra. 

(Núm. 982.) (G.-59.) 

HOSPITAL 
En virtud de providencia del señor juez 

de instrucción del distrito del Hospital 
de esta corte, diotada en el día de hoy en 
el sumario que se instruye por abusos se 
cita á Crispin Torralba García, de 46 
años, jornalero, que ha vivido en esta 
corte, calle del Peñón, número siete, y 
cuyo actual paradero se desconoce, para 
que oomparezoa en su Sala-audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, dentro del término 
de cinco días oontados desde el siguiente 
al en que este edioto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto de hacer
le saber la existencia de causa por abu
sos deshonestos en la persona de su hija 
Vicenta Torralba, y los derechos del ar
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal, bsjo apercibimiento de ser de
clarado inourso de la multa de 5 á 50 pe
setas oon que se le conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarle á efectuar dicha compare
cencia. 

Madrid á 18 de Febrero dal909.=V.° 8 . ° 
=Lujan.=El esuribano, Federico Gon
zález del Rivero. 

(Nútn. 604.) (B.—586.) 

ZARAGOZA 
Dan Gregorio Fernández de Aruedo, juez 

de instrucción del distrito de San Pe-
blo de esta capital. 
Por el presente odioto se cita á Ma

nuel Enrique, cuyo domioiiio y demás 
circunstancias se ignoran, para que den
tro del término de ocho días oomparezoa 
ante este Juzgado, calle de la Democra
cia, núm. 62, á prestar deolaraoióa en 
causa que se le instruye sobre estafa, 
bajo los apercibimientos de ley sino lo 
verifica. 

Dado en Zaragoza á 14 de Febrero de 

HOSPICIO 
En virtud de providencia del señor 

juez de primera instancia é instrucción 
del distrito del Hospicio de esta oorte 
diotada en el día de hoy en el sumario 
que se instruye por denuncia de Luis 
Jiménez Pérez, se cita á Enrique Martí
nez AlmtHgí'o, ouye paradero y demás cir
cunstancias se ignoran, para que compa
rezca en su Sais-audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro del término de cinco 
dias, oontados desde el siguiente al en 
que este edioto fuere inserto en los pe
riódicos oficiales, con objeto de prestar 
declaración sin juramento en la indicada 
causa; bajo apercibimiento de ser decla
rado inourso de la multado 50 pesetas oon 
que se le conmina, sin perjuicio de adop
tarse otras determinaciones á fin de obli
garle á efeotuar dicha comparecencia. 

Madrid á 18 de Febrero de 1909. = 
V." B.°=AleJ3ndro Bustamante.= El es
cribano, licenciado Pedro Taraoena. 

(Núm. 610.) (B.—591.) 
UNIVERSIDAD 

En virtud de providenoia del señor 
juez de primera instancia é instrucción 
del distrito de la Universidad de esta 
corte, dictada en el día de noy en ai su
mario que se instruye por incendio en } 
el domioiiio de D. José M.a Arnau Sán
chez, calle de Alberto Aguilera 12, prin
cipal, se cita al D. José M." Arnau Sán
chez, soltero, dependiente, de 25 años, 
que habitó en referida casa y piso, ig
norándose hoy su actual paradero y ¡pun
to probable donde se encuentre, para que 
comparezca en su Sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, dentro del término de 
cinco días, condados desde el siguiente 
al en que este edioto fuere iuserto en 
los periódicos oficiales, oon objeto de 
ser requerido para que exhiba á los pe- \ 
ritos tasadores los efectos en que se cau
saron daños por el incendio, á fin de ser 
valorados, bajo apercibimiento de ser de
clarado incurso de la multa da 25 pe
setas con que se le coamina, sin per
juicio de adoptarse otras determinaciones 
á fin de obligarle á efectuar dicha com
parecencia. 

Madrid 20 de Febrero de 1909.=V.° B.° 
=Manual Morena—El escribano, Fer
mín Suárez y Jiménez 

(Núm. 615.) (B.—596.) 
CONGRESO 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Congreso de esta oorte, dic
tada en el dia de hoy en el sumario que 
se instruye por hurto de prendas y di
nero se cita á la perjudicada Julia Gar
cía Jimeno, de 25 años, saltera, sir
vienta, que habitó en la calle de Santa 
Inés núm. 10-3.° y cuyo actual paradero 
se ignora, para que oomparezoa en su 
Sala-audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del término de ocho días oon
tados desde el siguiente al en que este 
edioto fuere inserto en los periódicos 
efioiales oon objeto de ampliar su decla
ración en dicha oausa; bajo apercibi
miento de ser declarada incursa de ¡a 
multa de 25 pssetas oon que se le con
mina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarla á 
efeotuar dioha comparecencia, 

Madid 19 de Febrero de 1909.—V.° B.' 

=E1 juez, R. Cares.—El escribano, Val
divieso, P. S. Tomás Alderé. 

(Núm. 617.) (B.—598.) 
HOSPITAL 

Don Antonio Ortega y Soler, juez interi
ne de primera instancia é inatruooión 
del distrito del Hospital de esta oorte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á Manual N. de unos 30 años, que concu
rre á una taberna de la calle de Alcalá, 
inmediata al café de Madrid, para que en 
el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserta en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Salá-audienoia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, oon el objeto de responder 
á ios cargos que o ntra él resulten en 
oausa por tentativas de estafas por el 
procedimiento del entierro; apercibido 
que, de no verificarlo, será deolarado 
rebelde y le parará el perjuioio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, ou-
yas señas personales son: estatura alta, 
pelo rubio oon bigote, enjuto de carne, 
bien vestido y oon acanto alicantino y 
en el casó de ser habido lo pongan á mi 
disposición en este Juzgado. 

Madrid 22 de Febrero da 19Q9.=A. Or
tega. =Eí escribano, Mariano Gil de Al-
bcrBíjz. 

(Núm. 637.) (B.—611.) 
UNIVERSIDAD 

Don Manuel Moreno y Fernández de Ro
das, juez de prienera instancia y d8 ins
trucción del distrito de la Universidad 
de esta corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á Telesfaro Marín, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, que estuvo de de
pendiente en casa de Bautista Panela, 
calle de Fernando el Católico, número 
10, tienda, para que eni el término de 
diez díasj contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserta en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi Sa
la-audiencia, sita en el Palaoio de los Juz
gados, calle del General Castaños, con el 
objeto de recibirle declaración en oausa 
que se le instruye por estafa; apercibido 
que, de no verificarla, será deolarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubie
re lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las autoridades y ordeno á ios 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido lo pangan á mi disposición 
á los efectos expresados. 

Madrid 22 de Febrero de 1909.^=Manuel 
Moreno.—El escribano, licenciado Vicen
te Moreno. 

(Núm. 654.) (B.—624.) 
HOSPITAL 

Don Antonio Ortega y Solor, interina
mente juez de instrucción del distrito 
del Hospital de esta corte. 
Por la presente cito, llamo y emplazo 

á Antonio Pérez Santa Inés, natural de 
esta corte, de quinoe años, hijo de Anto
nio y Vicenta, aprendiz de impresor, con 
domioiiio en la^calle de Alvarado, 24, ig
norándose cuál sea su actual domi
cilio y paradero, para que en el tér
mino do diez días, oontados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se in
serta en la Gaceta de Madrid, oomparez
oa en mi Sala-audiencia, sita en el Pala
oio de ios Juzgados, calle del General 

Castaños, oon objeto de notifioarle y lle
var á efeoto el auto de prisión diotado en 
este dia en el sumario que contra el mis 
mo y otro se se sigue en este Juzgado 
por harto, apercibido que, de no verifi
carlo, será deolarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Ál mismo tiempo ruego y encargo á to
das las autoridades y ordeno á los agen
tes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, ouyas 
señas personales son: estatura baja, pelo 
castaño, ojos pardos, color moreno y 
viste da artesano; y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en ¡a 
Cárcel. 

Madrid 25 de Febrero da 1909.=A. Or
tega y Soler.—-E! escribano, Pedro Mar
tínez Grande. 

(Núm. 656.) (B.-626.) 
PALACIO 

Don Pedro Armenteros de Ovando, juez 
de primera instancia é instruooión del 
distrito de Palaoio de esta oorte. 
Por la presente oito, llamo y emplazo 

á Gonzalo Andrés San Pedro, natural de 
Madrid, hijo de Alejando y de Isabel de 
23 años de edad, de estado soltero, Iaoa-
yo, domioiliado en la calle de don Pedro 
núm. 1 piso 2.° cuyo actual paradero Be 
ignora, para que en el término de diez 
días, oontados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi 
Sala-audiencia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
con al objeto de praotioar varias diligen
cias sumariales, apercibido que de no ve -
rificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to 
das las autoridades y ordeno á los agen
tes de la policía judicial precedan á la 
busca del expresado procesado, ouyas se
ñas personales son: estatura regular, pe
lo negro, ojos pardos, nariz regular, co 
lar bueno, y en el caso da 3sr habido, lo 
pongan á mi disposición en la Cárcel de 
esta corte en clase de preso comunicado. 

Madrid 27 de Febrero de 1909.— Pedro 
Armenteros de Ovando. = El escribano, 
Dr. Juan Infante. 

(Núm. 698.) (B.-661.) 

m^m HOSPICIO 
Don Alejandro Bustamante, juez de ins

truooión del distrito del Hospioio de 
esta oerte. 
Por la presente se cita, llama y empla

za á la procesada de la filiación y oirouns-
tanoias que se expresan á continuación: 

Nobre, apellido y apodo de la procesa
da: Juliana García Ardura; naturaleza, 
estado, profesión ú ofioio: Madrid, solte
ra, sus labores; edad, señas personales ó 
especiales: veintiún años, hija de José y 
María; último domicilio: calle del Som
brerete, núm. 6; delito, autoridad ante 
quien haya de presentarse y plazo para 
ello: robo, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Hospicio ó en la oár-
cel de mujeres de esta oorte, dentro del 
término de diez días. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to
das las autoridades y ordeno á los agen
tes de la policía judicial procedan á la 
busoa de la expresada procesada, y en el 
caso de ser habida la pongan á mi dispo
sición en la cárcel de mujeres; apercibién
dola que, de no verificarlo, será declara
da rebelde, parándola el perjuicio que 
hubiera lugar, según lo dispuesto en el 
articulo 7.°, libro cuarto, de la ley de En
juiciamiento criminal. 

Madrid 18 de Marzo de 1909. = Emen-
dado=verificarlo=vale.=V.° B.°=El se-
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йог jaez, Alejandro Bustamante.=E1 es

cribano, Santos Soto Simarro. 
(В.—911.) 

j u z g a d o s » * nauaniol v'>a ' l®s 
CHAMBERÍ 

En el juicio verbal de faltas seguido en 
aBta Juzgado eotitra Emilia Diego de Die

go ; Bssilla Pérez Lisuras per malos tra

tas, ке hu dictado la siguiente 
.— Ел la villa de Madrid á 9 

de Febrera de 1909, ol Tribunal munici

pal del distrito de Chamberí, compuesto 
por los Sres. D. Miguel Oohoa Lurabier, 
jaez municipal del distrito de Chambe

rí, v adjuntoB D. Pedro Arregui y don 
Ramón Laguillo, habiendo visto preoe 
dente juioio de faltas, seguido entre par

tos: de la una el Ministerio Fiscal, y de 
ja otra como denunciadas Emilia Diego 
y Basilia Pérez, cuyas demás circunstan

cias constan anteriormente. 
Fallamos: Que debemos condenar y 

condenamos en rebeldía á Emilio Die

go de Dieg«, y á Basilia Pérez Lioeras á • 
íe pena de 30 pesetas de multa cada una 
y las costas. 

Así por esta nuestra sentencia definiti

vamente juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo.—Miguel Oohoa.— Pedro Arregui

—Ramón Loguilla. 
Publicación: Leída y publicada fué le 

sentencia anterior por el Sr. D. Miguel 
Oohoa Lumbier, juez municipal del dis

trito de Chamberí, estando celebrando 
audiencia el Tribunal muaioipal en el día 
de su fachada que certifico.—Luis Ga

rrido. 
Y á fin de que la preinserta sentencia 

sea notificada en forma al enjuiciado por 
medio de edioto que se insertará en el BO

LETÍN OFICIAL de la provincia expido la 
presente en Madrid á 18 de Febrero de 
1909. =V." B.° = Miguel Oohoa. = El se

cretario, Luis Garrido. 
(Núm. 634.) (B.608.) 

En el juioio verbal de faltas que se si

gue en este Juzgado contra Eusebio Mo

raga Esteban, por juegos prohibidos, se 
ha dictado sentencia cuyo encabezamien

to y parte dispositiva dicen así: 
Sentencia:—En la villa de Madrid á 9 

de Febrero de 1909, el Tribunal munici

pal del distrito de Chamberí oon los se

ñores D. Miguel Oohoa Lumbier, juez 
municipal y adjuntos D. Pedro Arregui 
y D. Ramón Laguillo, habiendo visto el 
precedente juioio de faltas seguido entre 
partes, de la una el Ministerio Fiscal y de 
la otra como denunciado Easebio Mora

go Esteban, cuyas demás oirounstanoias 
ya constan y 

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía á Eusebio Mora

ga Esteban, á la pena de 25 pesetas de 
multa, reprensión y las costas. 

Así por esta nuestra sentencia defini

tivamente juzgando lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos —Miguel Ochoa 
Lumbier.—Pedro Arregui.—Ramón La

guillo. 
Publioaoión: Leída y publioada fué 

la anterior sentenoia por el Sr. D. Miguel 
Oohoa Lumbier, juez municipal del dis

trito de Chamberí, estando oelebrando 
audiencia en el día de su fecha, da que 
certifico.—Luis Garrido. 

Y á fin de que la preinserta sentencia 
sea notifloada m forma al esjuioiado 
por medio de edicto, el cual se insertará 
m el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia, 

expido el presente en Madrid á 18 de Fe

brero de 1909.—V." B.*—Miguel Oohoa. 
—El secretario, Luis Garrido. 

(Núm. 635.) (B.609.) 

En virtud de providencia del señar 
D. Miguel Oohoa Lumbier, juez munici

pal del distrito de Chamberí de esta cor

te, se cita, llama y emplaza á Cirilo Con

de Moreno, Nicolasa Banao Ballesteros y 
Atanasia Cordobés Jimeno, cuyas demás 
oirounstanoias y actual paradero se igno

ran, para qua en término de segundo día 
comparezcan en dicho Juzgado á extin

guir la pena impuesta en juioio de faltas 
número 474 de 908; bajo apercibimiento 
de que, si no lo verífioan, les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 18 de Febrero de 1909.=V.° B.° 
=Miguel Oohoa.=E1 secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 644.) (B.617.) 

En virtud de providencia del señor don 
Miguel Oahoa Lumbier, juez municipal 
del distrito da Chamberí de esta corte, 
se cita, llama y emplaza á Lucía Ba

rriopedro, cuyas demás oirounstanoias 
y aotual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo día comparez

ca en dicho Juzgado á extinguir la pena 
impuesta en juicio de faltas núm. 2.218 
de 908, bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifica, la parará el perjuicio que 
haya lugar, 

Madrid 18 de Febrero de 1909.=V.° B.° 
Miguel 03hoa.=Eí secretario, Luis Ga

rrido. 
(Núm. 645.) (B.618.) 

En virtud de providencia del Sr. D. Mi

guel Oahoa Lumbier, juez municipal del 
distrito de Chamberí de esta corte, se ci

ta, llama y emplaza á Juan Bianoo Plaza, 
ouyas demás qirounstanoiasyaotual para

dero se ignoran, para que en término de 
segundo día comparezca en dicho Juzga

de el día 25 de Mayo próximo á las diez, 
á celebrar juioio de faltas núm. 844 de 
908; bajo aparoibimiento de que, si no lo 
verifioa, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 18 de Fabrero de 1909.=V.
e B.° 

=MigueI Oshoa.=EI secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 646.) (B.—619.) 

ignorado paradero, para que comparezca 
en su Salaaudienoia, Ruiz y Topete, nú

mero 1, dentro del término de quinto día, 
á contar desde el siguiente á la facha de 
la inserción de este edioto en los periódi

cos oficiales, oon el fin de celebrar el re

ferido juioio de faltas; apercibiéndole 
que, de no verificarlo, le parará el par

juicio qua haya lugar. 
Carabaiíchel Alto 17 de Febrero de 

I 1909.=V.° B.°=7ioente Navarro.=El se

f crstario, Emilio Meco. 
| (Núm. 648.) (B.—621.) 
| CONGRESO 

En virtud de providencia diotada por 
el señor juez municipal suplente del dis

trito del Congreso, se cita y llama á los 
individuos que á continuación se expre

sa, para que dentro del término de quin

to día, se personen en este Juzgado, sito 
en la calle del León, núms. 40 y 42 prin

cipal, á responder de los cargos que con

tra los mismos aparecen en juicios de 
faltas, apercibiéndoles que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. ' 

Madrid 10 de Febrero de 1909. =E1 
juez municipal suplente, Avelino Fernán

dez de la Poza.=El seoretario, Emilio 
Buoeta. 

Relación de los individuos á que se re

fiere la anterior oédula: 
Juan Sánchez Fernández. 
Jasó Peña Lópsz. 
Ángel Muñoz Moral. 
Riserdo Vergara Zayas. 
Rafael Martínez de la Corte. 
Tamas Tallado Ballasteguí. 
Serafina Pérez Fornés. 
JosóNuao. 
Anastasio Recio Rivas. 
Consolación González Castellano. 
Antonio Niebla Aguiñaga. 
Ricardo Yañez Salinas. 
Jerónimo Avila Yunquera. 
Bautista Ranz. 

; Martín Pérez, 
i Eugenio Alcázar Cortinas. 
{ Franoisoo Aroz Martínez. 

Ángel García Martín. 
¡ Ramón Ruano López. 

Jesús Fernández López. 
\ Jesús Fernández Martínez. 

Dominica Pozuelo Aviles. 
Bonifacio Vargas Arribas. 

\ Isidro Díaz Manrique. 
Manuel Campa Mallo. 

\ Josefa Rodríguez Fernández. 
i (Núm. 664.) (B.—631.) 

dicho Juzgado á extinguir la pena ira' 
puesta en juioio de faltas núm. 273 de 
908, bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifioa, la parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 24 de Fabrero de 1909.=V.° B / 
=Miguel Oohoa.= El seoretario, Lui» 
Garrido. 

(Núm. 666.) (B.633.) 

En virtud de providencia del señar 
D. Miguel Ochoa y Lumbier, juez muni

cipal del distrito de Chamberí de este 
corte, se cita, llama y emplaza á Pedr» 
Arribas, Domingo Arribas Blázquez é 
Ignaoia Blázquez, ouyas demás oirouns

tanoias y aotual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día com

parezcan en dicho Juzgado á extinguir I » 
pena impuesta en juioio de faltas n ú 

mero 551 de 908; bajo apercibimiento da 
que, si no lo verifioan, les parará él per

juicio que haya lugar. 
Madrid 24 de Febrero de 1909.=V.° B.* 

Miguel Oohoa.—El seoretario, Luis Ga

rrido. 

En virtud de providencia del Sr. D. Mi i 
guel Oohoa Lumbier, juez municipal i 
del distrito de Chamberí de esta oorte, 
se cite, llama y emplaza á Franoisoo ! 
Manzano, ouyas demás oirounstanoias 
y aotual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo dia comparezca 
en dicho Juzgado, el día 25 do Mayo 
próximo, á las diez, á celebrar juioio de 
faltas núm. 1.099 de 908; bajo apercibi

miento de que, si no lo verifica, le para

rá el perjuicio que haya lugar. 
Madrid 18 de Julio de 1909.= V.° B.°= 

Miguel Oahoa.=El seoretario, Luis Ga

rrido. 
Ш т . 647.) (В.—620.) 

CARABANCHEL ALTO 
En virtud de providencia diatada en 

este día por el señor juez municipal de 
esta villa en el juioio de faltas que se ins

truye por amenazas de muerte, se oita 
á Emilio Gutiérrez Garoía, de oinouenta 
y oinco años, viudo, jornalero, natural 
de Ñuño Gómez de Pedro (Avila), y de 

(Núm. 669.) (В.—636.) 

En virtud de providencia del señor 
D. Miguel Oohoa Lumbier , juez m u 

nicipal del distrito de Chambarí de esta 
oorte, se oita, llama y emplaza á Franois

oo del Castillo Barahona, ouyas demás 
oirounstanoias y actual paradero se i g 

noran, para que comparezca en dicho 
Juzgado á extinguir le pena impuesta en 
juioio de faltas núm. 564 de 908; bajo 
apercibimiento de que, si no lo v e 

rifica, le parará el perjuicio que hays 
lugar. 

Madrid 24 de Febrero de 1909.=V.° B.* 
=Miguel Oohoa. = El seoretario, Luís 
Garrido. 

(Núm. 670.) (В.—637.) 

En virtud de providenoia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, iuez municipal 
del distrito de Chamberí de esta oorte, 
se oita, llama y emplaza á José Rubio, 
ouyas demás oirounstanoias y aotual 
paradero se ignoran, para q u e en 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á extinguir la p ena im 
puesta en juioio de faltas numero 501 
de 908; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifioa, le parará el perjuicio que ha

ya lugar. 
Madrid 24 de Febrero del909.=V.° B.° 

=M'guel Oohoa. = El seoretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 665.) ' (В.—632.) 

En virtud de providenoia del señor 
don Miguel Oohoa Lumbier, juez muni

cipal del distrito de Chamberí de esta 
corte, se cita, Пата y emplaza á Josefa 
Fernández, ouyas damas oirounstanias y 
aotual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 

En virtud de providenoia del Sr. D. Mi

guel Oohoa Lumbier, juez municipal de! 
distrito de Chamberí de esta corte, se oi

ta, llama y emplaza á Daniel Garoía, Ab

dón Serrano, Gervasio López, Segando 
Pérez y Cándido Baúl, cuyas demás c ir 

cunstancias y áotuales paraderos se i g 

noran, para que en término de segando 
día oomparezoan en dioho Juzgado á e x 

tinguir la pena impuesta en juioio de f af

tas (y satisfeoha en éste), núm. 264 da 
908; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifioan, les parará el perjuicio qua 
haya lugar. 

Madrid 24 de Febrero de 1909.=V." B.° 
=Mignel Oohoa.=El secretario, Luía 
Garrido. 

(Núm. 667.) (B.634.) 

E q virtud de providenoia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chambarí de esta corte, se 
oita, llama y emplazas Leopoldo Ortiz 
Valdis, ouyas demás oirounstanoias y 
aotual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo dia comparezca en 
dicho Jnzgadp á extinguir la pena i m 

puesta en juioio de faltas núm. 517 de 
908; bajo apercibimiento de que, si no 
¡o verifioa, le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 24 de Febrero de 1909. =Y."B.' 
=Miguel Oohoa.—El seoretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 668.) ( B .  6 3 5 . ) 



En virtud de previdencia del Sr. D. Mi

gnel Oohoa Lunbier, juez munioipal del 
distrito de Chansberi de este corte, se 
cita, llama y emplaza á Padro Sauz Ar

enaste, Julio Mendigueren Taraquer, 
'Carmen Sánchez Ortega y Meríf. Paz Or

tega, cuyes demás oircuKSiajisissy actual 
paradero se igneran, pare que en término 
áfs segunde día comparezcan en dicho 
Juzgado á extinguir la pena impuesta en 
juicio de faltas úmero 576 de 908, bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifican, 
Jes parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 24 de Febrero de 1909.=V.° B.° 
—Miguel Ochoa. =E1 seoretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 671.) (B.638.) 

I Miguel OohoE.=El secretario, Luis G E 

! rrido. 
(Núm. 675.) (В.—642 ) 

En virtud de providencia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí dé esta corte, 
se cita, llama y emplaza á Sabino Rollen 
Sánchez, cuyas demás circunstancias y 
aétáfil parader© se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
diño Juzgado á extinguir la pesa im

puesta, en juicio de faltas Rúmero 118 
Se 908, baje apercibimiento de que, si no 
1© verifios, le parará el perjuicio que 
liaya lugar. 

Madrid 24 da Febrero de 1909. =V.° B." 
= Miguel Oohoa. = El secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 672.) (B.639.) 

Ea virtud de providencia del señar dea 
Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta certa, 
ea cita, ilsma y emplaza á Marcelina 
Manínez Pslacin y Mercedes Villar T E 

beéda, cuyes demás circunstancias y ae

tnal paradero se ignoran, para que m 
" término de segundo día comparezca ea 
dicho Juzgado á extinguir la pena im

puesta en juicio de faltas núm. 585 de 
1908, bajo apercibimiento de que, si na 
lo verifica, le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 24 de Febrero de 1909.V.
0 B." 

—Miguel Oohoa.—El secretario, Luia 
Garrido. 

(Núm. 673.) (B.~ 640.) 

En virtud de providencia del señor dea 
Miguel Ochoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta corta, se 
oita, llama y emplaza á Fiiar Bar mudez 
Rodríguez, cuyas demás circunstancias y 
aetual paradero se ignoran, para que en 
termine de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á ser reconocida por el 
médico forense en el expediente nume

re 158 de 1909, bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el per

juicio que haya lugar. 
Madrid 24 de Febrero de 1909.=V.° B.° 

=MigueÍ Oohoá.=El seoretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 674.) (B.—641.) 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta corte, 
sa cita, llama y emplaza á Juliana Lssa 
jLsara y Sinforosa Fernández, cuyes a s 

arais eircucstanciss y actual paradfsro se 
igamsa, para que en término da se

gando día comparezcan en dicho Juzgado 
i extinguir le pena impuesta en juicio de 
faltas número 675 de 908; bajo «perd

i m i e n t o de que, si no lo verifica, !a pa

rará el perjuicio que haya lugar. 
Madrid 24 de Febrero de 1909.=Visto 

En virtud de previdencia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí de este corte, 
se cita, llama y emplaza á Lope García 
Vega, Alejandro Vega González y Basi

HaEstaoa González, ouyas demás oirouns 
tandas y aetual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día com

parezcan en dicho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juicio de faltas nume

re 432 de 908; bajo apercibimiento de que, 
si no lo verifican, les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 24 de Febrero de 1909. = Visto 
Bueno.—Miguel Oohea y Lumbier.=El 
secretario, Luis Garrido. 

(Núm. 676.) (B.643.) 

En virtud de providencia del señor 
den Miguel Oehea Lumbier, juez muni

cipal del distrito de Chamberí de esta 
corte, se cita, llama y empieza й Adela 
Pezuraaa, cuyas demás cirouBstsiscias y 
actual paradero se ignoran, p&ra que en 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á extinguir la рева im

puesta en juicio de faltas número 722 de 
908; DEJO spercibimieat© de que, si ne 
lo verifica, la parará si perjuioie qua haya 

¡ lugar. 
¡ Madrid 24 de Febrero de 1909.=V.° B.° 
| =Miguel Ochoa. — El secretario, Luis 
I Garrido. 

(Núm, 677.) (В.—644.) 

En virtud de providencia del Sr. D. Mi

guel Ochoa Lumbier, juez municipal del 
distrito de Chamberí de esta corte, se 
cita, llama y emplaza á Margarita García, 
cuyas demás circunstancias y aotual para

dero se ignoran, para que en término de 
segundo día comparezca en dicho Juz

gado á extinguir la pena impuesta en jui

cio de faltas núm. 286 de 908; bajo aper

cibimiento de que, si no lo verifica, la 
parerá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid24 deFebraro de 1909.=V.° B.° 
=Miguel Oohoa. = El secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 678.) ( B .  6 4 5 . ) 

En virtud de providencia del ssñer 
D. Miguel Ochoa y Lumbier, jaez mu

nicipal del distrito de Chamberí de esta 
corte, se cita, llama y emplaza á Za

carías López, cuyas demás circunstan

cias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día compa

rezca en dicho Juzgado á extinguir ¡a 
pena impuesta m¡juicio de faltas núme

ro 319 de 908, bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le psrará el perjui

cio que haya lugar. 
Madrid 24 de Febrero de 1909.=V." B.° 

=Miguel Oohoa.= El secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 679.) (B.—646.) 

CONGRESO 
En el expediente de juicio verbal de 

faltas núm. 1.549 seguido en este Juzga

do contra Mariano Campos Saavedra, 
por desobediencia y escándalo, se ha dic

tado !a sentencia, cuyo enosbezamisnto 
y parte dispositiva diee así: 

Presidente, juez Sr. D. Avelino Fer

nández dé la Poza. 
Adjuntos: D. Jogé Arroyo Aldama y 

D. Ángel Piniés San Mariis?. 
Sentencie; en la villa y corte de Ma 

drkl, á 9 de Febrero de 1909, el Tribu 

nal munioipel del distrito del Congreso, 
oempuésto por los señores que se expre

san al margen, habiendo visto las pre

sentes diligenoiss de juioio verbal de 
faltas seguidas entre partes, de la una el 
Ministerio Fiaoal en representación de 
la acción públioa y Mariano Campos Saa

vedra de la otra como denunciado, cuya 
edad y demás oircuntáneias ya constan 
anteriormente y 

Fallamos; Que debemos condenar y 
condenamos,en rebeldía á Mariano Cam

pos Saavedra á la pena de 25 pesetas de 
multa y reprensión y , costas de este jui

oio; y e n oaso de insolvencia al arresto 
personal subidiario. 
¿Asi por esta sentenoia, lo pronun

ciamos, mandamos y firmamos, Avelino 
Fernández de la Poza, J. Arroyo de Al

dama, Ángel Piniés 
Publicación. Leída y publicada fué la 

anterior sentenoia por el Sr. D. Ave lino 
Fernández dé la Poza, juez municipal su

plente del distritrito del Congreso, es

tando celebrando audiencia públioa el 
Tributai Municipal en el dia de su fecha 
de que ásy fe.—Emilio Buc«ta. 

Y pera su inserción m ei BOLETÍN 
OFICIAL de essa [provincia, pera que 
sirva de sotifioaeión á Mariano Campos 
Saavedra, expido la presente en Madrid 
á 11 de Febrero de 1909.—El seoretarioi 
Emiü© Baceta. 

(Núm. 701) (B.—664.) 

En eí expediente da juicio verbal da 
faltas Húmero 1 530 seguido en este Juz

gado contra Matilde Sánch&z Muaiño per 
vejación se ha dictado la fsentenoia, cu

yo encabezamiento y parte dispositiva 
dios así: 

Presidente: juez Sr. D. Avelina Fer

nández de la Poza. 
Adjuntos: D. José Arroyo Aldama y 

D. Ángel Piniés San Martín. 
Sentencia.—En la villa y corte de Ma

drid á 9 de Febrero de 1909, el Tribunal 
municipal del distrito del Congreso, 
compuesto por ios señores qua se expre

sen al margen, habiendo visto las pre

sentes diligencias de juioio verbal de fal

tas seguidas entre partes: deja una, el 
Ministerio fisoal ee representación de la 
acción pública y Matilde Sánchez Muni

d o de la otra, como denunciada, cuya 
edad y demás circunstancias ya constan 
anteriormente y 
-7 Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía á Matilde Sán

chez Munido á la pena de 50 pesetas de 
multa y oestes de este juicio, y en oaso 
de insolvencia al arresto personal subsu

diarie correspondiente. 
Así [por esta sentencia, lo pronuncia

mas, mandamos y firmamos, A vélico 
Fernández de la Poza, Ángel Piniés 
J. Arroyo de Aldama. 

Publioaoión.—Leída y publicada fué 
la anterier sentencia por el Sr. D. Ave

lino Fernández de la Poza, juez munici

pal suplente del distrito del Congreso, 
estando celebrando audiencia públioa el 
Tribunal Municipal en el día de su fecha, 
de que doy fe.—Emilio Buoeta. 

Yí para BU inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, para que sir

va da rotificaoión á Matilde Sánchez Mu

riólo, expido la presente en Madrid 11 de 
Febrero de 1909.—El secretario, Emilio 
Buoeta. 

(Núm. 702.) (B.—665.) 

Eo el expediente de juicio verbal de 
faltas siúm. 1.313 seguido en este JuzgH

do contra José Rojes Gaitano por lesio

ne?, se ha dictado la sentencia cuyo en

cabezamiento y parto dispositiva dios 
así: 

Presidente, Juez Se. D. Avelino F. U 8 

la Reza. 
Adjuntos: D. José Arroyo Aldsma y 

D. Ángel Piniés San Mertia. 
Senteneia.=En la villa y oorte de Ma

drid, á 9 á» Febrero de 1909, el Tribunal 
munioipal del distrito del Congreso, com

puesto por los señores que se expresan al 
margen, habiendo visto las presentes di

ligencias de juicio verbal de faltas segui

das entre partes, de la una el Ministerio 
fiscal en representación de la aooión pú

blioa y José Rojas Gaitano de la otra 
como dénunoiado, cuya edad y demás 
circunstancias ya constan anteriormen

te y 
Fallamos: Que debemos condenar y 

condenamos en rebeldía á José Rojas á 
la pena de quinoe días dé arresto y re

prenden y costas de este juicio. 
Así per esta sentenoia, lo pronuncia

mos, mandamos y firmamos.—Avelino 
Fernández de lá Poza.—José Arroyo Al

dama.—Ángel Piniés. 
Publicación.—Leída, y publicada fué la 

anterior sentencia por el Sr. D. Avelino 
Fercández de la Poza, juez municipal su

plante del distrito de! Congreso, estando 
celebrando audiencia pública el Tribunal 
municipal en el día ríe su feche, de que 
doy fe.—Emilio Buceta. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, para qua sir

va de notificación i José Rejas y Maíilde 
Sánchez, expide la presente en Madrid á 
11 da Febrero de 1909.—El secretario, 
Emilio Buoeta. 

(Núm. 703.) (B.—666.) 

En el expediente^ de juicio verbal de 
faltos núm. 658, seguido contra Gregorio 
Fernández Sanz, per maltrato, se ha 
diotado la^sentenciE cuyo ancabezEmien

to|y pErte[dJepesitiva dice así: 
¿i Presidente, ¿juez Sr. D. Avelino Fer

nándezjjde la Poza. 
Adjuntos: D. José Arroyo [Aldama y 

D. Aagel Piniés San Martín. 
i|vSentencia.—En la villa y corte de Ma

drid á 9 de Febrero de 1909, el Tribuna} 
munioipal del distrito del Congreso, 
oompusste psr los señores que se expre

san al margen, habiendo visto las pre

sentes diligencias de juicio verbal de 
faltas seguidas entre pertes: de la ura 
el Ministerio Fisoal en representación ée 
la acción pública, y el denunciado Gre

gorio Fernández Sanz tíe la otre, cerno 
denunciado, cuya edad y demás circuns

tancias ya constan anteriormente; y 
Fallames: Que debemos condenar y 

condenamos en rebeldía á Gregorio Fer

nández Sanz á la pena de cincuenta pe

setas de multa y pago de las costas de es

te juicio, y en oaso de insolvencia, al 
arreste personal subsidiario. 

Así porosta sentencia'lo pronuncia

mos, mandamos y firmamos. —Avelino 
Fernández de la Poza.—José Arroyo Al

dama.—Ángel Piniés, 
Publioaoión: Leída y publicada fué la 

anterior sentencia por el Sr. D. Avelino 
Fernández de la Poza, juez; municipal su
plente del distrito del Congreso, estantío 
celebrando audiencia pública el Tribunal 
munioipal en el día da su fecha, de que 
doy fe.—Emilio Buoeta. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI

CIAL de esta provincia, para que sirva de 
notifiaaoién á Gregorio Fernández Sanz, 
expido la presente en Madrid á 11 de Fe
brero de 1809.—El seoretario, Emilio 
Bueeta. 

(Núm. 704.) (B.—667.) 

Imprenta de A. Alonso Burbri S.—Madrid 


